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genes o prox i m i d a d e s , con el fin de evitar el arra s t re y ap o rte de
sólidos a las ag u a s .

j) Todos los residuos de obra , tales como plásticos, e m b a l a j e s , h i e rro s ,
hormigón, madera y otros, se retirarán del lugar y transportarán a
vertederos controlados.

k) Acondicionamiento del terreno.– Una vez finalizada la instalación,
se deberá restaurar convenientemente, devolviéndoles su aspecto y
carácter inicial, todas aquellas áreas alteradas por las obra s , e n
ge n e ra l , y las zonas de instalación y montaje de los ap oyos en
p a rt i c u l a r.

l) Protección de la fauna.– Dada la importancia de aves en esta zona,
debido a la proximidad de la ZEPA Altos de Barahona y la presen-
cia constatada de zona de cría y de campeo de aves rapaces, es
necesario minimizar el riesgo de colisión de las mismas, para ello
se dotará de dispositivos salvapájaros del tipo espiral grande de 1
m. de longitud por 0,3 m. de diámetro, de color naranja o blanco
para facilitar su visibilidad, se ubicará en el cable de tierra de toda
la línea y con una separación de 5 m. entre cada espiral.

m)Se establecerán muestreos mensuales bajo todo el trazado del ten-
dido eléctrico, en una banda de 50 m. de anchura a cada lado del
eje de la línea. El programa de fechas de las visitas se comunicará
previamente a los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y
Turismo y de Medio Ambiente, para su conocimiento y revisión si
procede. Se anotarán los lugares precisos en los que fueran halla-
dos restos de ave s , q u i r ó p t e ro s , e t c. , dando cuenta inmediata al
S e rv i c i o Territorial de Medio Ambiente, cuyo personal es el único
autorizado para la recogida de los animales encontrados. Anual-
mente, en función de la eficacia y resultados, se podrá revisar la
programación de estos seguimientos.

n) El comienzo de las obras se comunicará al Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Soria.

3.– Si durante el tra n s c u rso de las obras se detectasen hallazgos casuales,
es decir, d e s c u b rimientos de objetos y restos mat e riales con va l o res pro p i o s
del Pat rimonio Cultural de Castilla y León, se procederá según lo descrito en
el artículo 60 de la Ley 12/2002 de 11 de julio de Pat rimonio Cultural de Cas-
tilla y León.

4.– Deberá pre s e n t a rs e, por el pro m o t o r, desde la fe cha de esta Decl a ra-
c i ó n , un info rme anual del Programa de Vi gilancia Ambiental y el cumpli-
miento de las medidas corre c t o ras establecidas en el Estudio de Eva l u a c i ó n
de Impacto Ambiental y en esta Decl a ra c i ó n .

5.– Toda modificación significativa sobre las características del pro-
yecto evaluado deberá ser notificada previamente a la Delegación Territo-
rial de la Junta de Castilla y León en Soria, que prestará su conformidad
si procede, sin perjuicio de la tramitación de las licencias o permisos que
en su caso correspondan.

Se consideran exentas de esta notifi c a c i ó n , a efectos ambientales, l a s
m o d i ficaciones que se deriven de la aplicación de las medidas pro t e c t o ras de
esta Decl a ra c i ó n .

6.– El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo establecido en esta
D e cl a ración de Impacto Ambiental corresponde a los órganos competentes
por razón de la mat e ria facultados para el otorgamiento de la autorización del
p roye c t o , sin perjuicio de la alta inspección que se at ri bu ye a la Consejería de
Medio A m b i e n t e, como órgano ambiental, que podrá re c abar info rmación de
aquéllos al re s p e c t o , así como efectuar las comprobaciones necesarias en
o rden a ve ri ficar el cumplimiento del condicionado ambiental.

S o ri a , 17 de octubre de 2003.

El Delegado Territorial,
Fdo.: ALBERTO A. GAÑÁN MILLÁN

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1458/2003, de 5 de noviembre, por la que se modifica la
Orden SBS/642/2003, de 15 de mayo, por la que se convocan ayudas
para la realización de proyectos de investigación en materia de ges -
tión sanitaria en el año 2003.

Por Orden SBS/642/2003,de 15 de mayo de 2003,de la Consejería de
Sanidad, fueron convocadas ayudas para la realización de proyectos de
investigación en materia de gestión sanitaria en el año 2003, con un cré-
dito de cien mil euros (100.000 ) en la aplicación 05.06.413B01.4801.0.

Dicha convocatoria prevé en su base 10, punto 4, que la justificación
del i m p o rte concedido deberá pre s e n t a rse hasta el 15 de nov i e m b re de 2003.

Considerando las dificultades para justificar el importe concedido en
el tiempo referido,

DISPONGO:

Artículo único.– Ampliar el plazo de la justificación del importe con-
cedido, establecido en la base 10, punto 4 de la Orden SBS/642/2003, de
15 de mayo de 2003, de la Consejería de Sanidad, hasta el 20 de diciem-
bre de 2003.

Valladolid, 5 de noviembre de 2003.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1452/2003, de 7 de noviembre, por la que se acuerda el
cese y nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla
y León.

El artículo 6.3 de la Ley 3/1999, de 17 de marzo,del Consejo Escolar
de Castilla y León, determina las causas de cese de sus miembros.

H abiéndose producido la revocación del mandato confe rido por la
organización que los designó, circunstancia prevista en el apartado d) del
citado artículo, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.4 de la men-
cionada Ley, que establece que los consejeros serán nombrados por Orden
de la Consejería competente en materia de educación, procede acordar el
cese de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León y el nombra-
miento en su sustitución de los nuevos miembros propuestos.

En su virtud y de conformidad con la normativa expuesta,

RESUELVO:

Primero.– Acordar el cese de D. José Rodríguez Pacheco como con-
sejero titular del Consejo Escolar de Castilla y León y el nombramiento
en su sustitución de D. José Ignacio Rodríguez Álvarez.

Segundo.– Acordar el cese y nombramiento en su sustitución de los
consejeros suplentes del Consejo Escolar de Castilla y León que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Orden.

Valladolid, 7 de noviembre de 2003.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN Rectoral de 5 de noviembre de 2003, por la que se acuer -
da la publicación de la corrección de errores del Reglamento por el
que se rige provisionalmente la celebración de elecciones en Faculta -
des, Escuelas, Departamentos e Institutos Universitarios de la Uni -
versidad de Valladolid.

Advertido error en la publicación del Reglamento por el que se rige
provisionalmente la celebración de elecciones en Facultades, Escuelas,

Departamentos e Institutos Universitarios de la Universidad de Valladolid,
publicado en el «B.O.C. y L.» n.º 198,de 13 de octubre, página 13543 en
el capítulo II, artículo 6, apartado 2, epígrafe c), donde dice «Estudiantes
de Primer y Segundo Curso»,debe decir «Estudiantes de Primer y Segun-
do Ciclo». Y en la página 13546 donde dice «Capítulo VII,De la elección
de los Decanos y Directores de Facultades, Escuelas, Departamentos e
Institutos Universitarios»,debe decir:«Capítulo VIII De la elección de los
Decanos y Directores de Facultades,Escuelas, Departamentos e Institutos
Universitarios».

Valladolid, 5 de noviembre de 2003.

El Rector,
Fdo.: JESÚS M.ª SANZ SERNA

ANEXO

CESE Y NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS SUPLENTES
DEL CONSEJO ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN

Cese Nombramiento
en su sustitución

D. Antonio Garnacho del Valle, suplente de D. Antonio M. Guerra Pardo, suplente de
D. José Rodríguez Pacheco D. José Ignacio Rodríguez Álvarez

D. José Pablo Toquero Peñas, suplente de D.ª María Luisa Albillos Fernández, suplente de
D. Pedro Pablo de Rodrigo de Diego D. Pedro Pablo de Rodrigo de Diego


